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09/12/1998  SESIÓN DE CONTROL PARLAMENTARIO

RESPUESTA DEL PRESIDENTE DEL GOBIERNO, JOSÉ MARÍA 
AZNAR,  A  LA  PREGUNTA  FORMULADA  POR  GUILLERMO 
MARTÍNEZ, DIPUTADO DEL GRUPO POPULAR

Congreso de los Diputados, 09-12-98
Sr. Martínez.- Señor Presidente del Gobierno, España siempre ha defendido con lealtad 
el proceso de construcción europea desde el más absoluto respeto a los Tratados y al 
Derecho comunitario. Por ello, en este momento no escatimamos esfuerzos ni ideas que 
hagan posible acometer la próxima ampliación desde el mantenimiento de los principios 
básicos de la cohesión y la solidaridad y una necesaria estabilización del gasto. Nuestra 
posición en el grupo de salida del Euro, de la Unión Monetaria, a partir del uno de enero 
de próximo es buena prueba de ello y de nuestro deseo de ser motor de Europa.
Pero en nuestro país se dan condiciones objetivas distintas a las de otros países del 
centro y del norte de Europa. Continuamos siendo, aunque cada vez menos, un país más 
pobre que los otros y teniendo una renta media inferior a la media europea, aunque 
esperamos dejar pronto de ser más pobres que otros y de tener esa renta inferior a los 
demás.
El Gobierno debe, pues, hacer compatible la defensa del legítimo interés nacional con la 
lealtad del proyecto europeo. ¿Cuál es la postura del Gobierno en las negociaciones que 
se están llevando a cabo en el seno de la Unión Europea sobre el futuro de la Agenda 
2000, especialmente en relación con los Fondos de Cohesión?
Presidente.- Señor diputado, el Gobierno entiende que las políticas de cohesión forman 
parte de uno de los objetivos fundamentales del Tratado de la Unión. Como lo son las 
políticas de disciplinas presupuestarias contenidas en el Pacto de Estabilidad, como lo 
son  las  políticas  mantenidas  de  competencia  y  de  liberalización,  la  política  de 
solidaridad forma parte de nuestros objetivos fundamentales de la Unión Europea.
La política de solidaridad y de cohesión informa a todas las políticas; es, por decirlo de 
esa manera, una política horizontal. Si es difícil o inimaginable entender o comprender 
la Unión Europea a Quince, en los momentos actuales, sin tener en cuenta ese factor de 
la solidaridad, es absolutamente imposible el pretender hacer la ampliación europea si 
se quiebra o se rompe el factor de la solidaridad o el factor de la cohesión.
Por tanto, los llamados "países de la cohesión", Señoría, debe quedar muy claro que no 
están en una situación de deber nada a nadie; estamos cumpliendo los objetivos de un 
Tratado que, del mismo modo que hemos cumplido los objetivos que nos han permitido 
llegar a la convergencia nominal, a formar parte del núcleo de países que ha hecho el 
Euro, la moneda única, en este momento deseamos plantear nuestros objetivos políticos 
para eliminar las diferencias de renta real, producir la convergencia real. Para eso, junto 



con  esas  políticas  que  he  dicho,  las  políticas  de  cohesión  y  de  solidaridad  son  las 
políticas absolutamente fundamentales.
Acabo de decir hace unos días, Señoría, que a mí me parece que el único documento 
políticamente aceptado por todos, puesto encima de la mesa y con validez jurídica es el 
documento de la Comisión, la llamada "Agenda 2000", donde establece un tratamiento, 
no tanto de los Fondos de Cohesión sino de todos los fondos y la política de solidaridad 
en su conjunto, Fondos Estructurales y de cohesión, que nos parece una base razonable 
sobre la cual se tiene que trabajar.
Todo lo que no sea en principio discutir sobre esos elementos de la Comisión a España 
le parece, sin duda, rechazable, y, por lo tanto, hemos rechazado aquellas propuestas o 
documentos que suponían una rebaja drástica e injustificada de los Fondos Estructurales 
o los Fondos de Cohesión.
España tomará como base razonable el documento de la Comisión. Y en ese documento 
hay objetivos  que atienden,  en mi  opinión,  de una  manera  suficiente  y  positiva  las 
demandas y el interés de España; en todo caso, interés, Señoría, que es un interés que 
responde  políticamente  y  jurídicamente  a  los  objetivos  del  Tratado  y  que  seguirá 
defendiendo España.


